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~PRE~O 

República Bolivariana de Venezuela 
Juzgado Primero de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil y del Tránsito 

de la Circunscripción Judicial del Estado Monagas 

Maturín, 29 de enero de 2.024 
213º y 164º 

CARTEL DE CITACIÓN 
SE HACE SABER 

Al ciudadano MIGUEL EDUARDO GONZÁLEZ CHACÓN, venezolano, mayor de 
-::dad, titular de la cédula Nº V-12.271.265, domiciliado en la 
Urbanización La Cruz de la Paloma, casa S/N, cerca de la Iglesia de la 

cruz, Maturín, Estado Monagas, parte demandada, 

35.053, :1omenclatura interna de este Juzgado, en el 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE MANDATO y NULIDAD 

en el expediente Nº 

juicio por motivo de 

DE CONTRATO DE VENTA 
1nt\~nt,1do en su contra por el ciudadano LEONEL LEONARDO HERNÁNDEZ 

MARTINEZ, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad 

N~ V-21.615.128 y de este domicilJo, número de teléfono: +34 680-198764, 

correo electrór.ico: lleonelh7@gmail.com, debidamente representado por su 
apoderada judicial ciudadana ROCIO ALEJANDRA LÓPEZ GUTIÉRREZ, 
venezolana, mayor de edad, titular de la cedula de identidad Nº v-
24 .125 .185, Aboga en ejercicio e inscrita en el Inpreabogado bajo el Nº 
258.641, número de teléfono: 0424-918.16.34, correo electrónico 

rociolopg93@gmail.com y domiciliada en la ciudad de Maturín, estado 

Monagas, parte demandante; y que debe comparecer por ante este Juzgado a 

JcnsE:: por citado en la presente causa dentro de los veinte (20) días i~ 

'iesµacho s.:.guientes a la fijación, consignación y constancia en auto~ que 
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"EL PERIÓDICO DE MONAGAS y EL ORIENTAL", con eJ intervalo de tres (3) días 

•r.•r;.. unJ y nt10. 1odo de confor.mi_daci con lo dispuct;Lo por el art::.culo 223 

ia Ley Adjetiva.-
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de no comparecer en el lapso señalado, se le 

'en se entenderá con qui 
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la citación y demás 
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